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E
s preciso abor-
dar un aspecto
que puede pare-
cer de menor
cuantía, o una
mera sutileza, o
una cuestión pu-

ramente terminológica, pero que
tiene su relevancia, pues las pala-
bras denotan mentalidades y rea-
lidades.

El movimiento asociativo de
personas con discapacidad y sus fa-
milias aspira a establecer las condi-
ciones necesarias para que los
ciudadanos con discapacidad pue-
dan llevar una vida plenamente par-
ticipativa en la comunidad en la que
están inmersos, en igualdad de de-
rechos y deberes, sin verse someti-
dos a las exclusiones, restricciones
y discriminaciones que histórica-
mente, por razón de su discapaci-
dad, se han visto sometidos. Las

personas con discapacidad desea-
mos llevar una vida independiente,
inclusiva, de completa participación
comunitaria.

En este contexto, el término
“dependencia” resulta ingrato,
pues pone el énfasis en el aspec-
to, negativo, en la limitación; acen-
túa la visión más tradicional de la
discapacidad, que hace girar el pe-
so conceptual sobre el déficit, so-
bre las menores posibilidades de
la persona que presenta una dis-
capacidad. Por esta razón, el mo-
vimiento asociativo propugna un
cambio de terminología para refe-
rirse a lo que se llama “dependen-
cia”.

No es cuestión sólo española;
Francia, nuestro país vecino, acaba
de crear en virtud de la Ley de 11
de febrero de 2005 un sistema de
atención a las personas con nece-

sidades generalizadas de apoyos,
al que ha llamado Caja Nacional
de Solidaridad para la Autonomía.
Bien, esa denominación, que pivota
sobre la idea de autonomía de las
personas, no sobre su dependen-
cia, es indicio de esta preocupación
por evitar palabras que lejos de ser
neutras imponen o remachan una
mentalidad recibida.

Pues bien, desde el movimiento
asociativo llamamos la atención
sobre esta cuestión, y planteamos
la conveniencia de referirnos a es-
ta realidad social con otro nom-
bre, que significará también
abordarla con otra visión: apoyos
a la vida participativa o indepen-
diente, sistema nacional para la
autonomía personal, etc. El debate
queda abierto.

Las personas con discapacidad
son uno de los grupos sociales
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más directamente concernidos
por lo que se haga en esta mate-
ria; que no debe ligarse ni enfo-
carse unilateral y exclusivamente
desde la perspectiva del envejeci-
miento de la población o de las
personas mayores.

ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA 

La atención a la “dependencia”
es una expresión más de las polí-
ticas sociales y del sistema de
protección social, por lo que ha
de incardinarse equilibrada y ar-
mónicamente en el Sistema de Se-
guridad Social, a través de los
dispositivos ya existentes de:

● Prestaciones Económicas.

● Prestaciones Sanitarias.

● Prestaciones de Servicios So-
ciales.

La política de protección social,
a su vez, ha de estar en relación
con el resto de políticas, que de-
ben tender a favorecer la plena
participación, la autonomía y la vi-
da independiente de todas las
personas, incluidas las personas
con discapacidad y las personas
mayores.

Las situaciones de dependencia
en amplios grupos de población
no están originadas únicamente
por la concurrencia de una defi-
ciencia que a su vez genera una
discapacidad, que impide a la per-

sona atender por sí misma a los
actos esenciales de su vida diaria;
los entornos, las actitudes, los
procesos –si no están concebidos
en clave de accesibilidad universal,
diseño para todos, fomento de la
plena participación y de la vida lo

más independiente posible– con-
tribuyen decisivamente a producir
personas en situación de depen-
dencia o a hacer más severos los
grados de dependencia debidos a
una deficiencia.

Desde esta perspectiva, las po-
líticas activas de inclusión, las po-
líticas de salud y de servicios
sociales, deben estar orientadas a
prevenir o atenuar los efectos de
las situaciones de hecho que ge-
neran dependencia en determina-
dos grupos de personas.

Por ejemplo, las políticas de sa-
lud, en España, tienden más al tra-
tamiento de la enfermedad o de la
patología, que a la prevención;
más a la intervención de choque
puramente sanitaria que al mante-
nimiento, la rehabilitación y la re-
cuperación, en su caso. Las
políticas de servicios sociales no
son todavía lo suficientemente ac-
tivas y activadoras por lo que a
veces generan actitudes de pasivi-
dad y por tanto espirales de de-
pendencia.

SISTEMA UNIVERSAL 

Las personas en situación de
dependencia son personas espe-
cialmente vulnerables respecto
del respeto y la protección de los
derechos de los que es titular
cualquier persona. Está comproba-
do que las personas en situación
de dependencia institucionalizadas
corren más riesgo de ver violados
sus derechos humanos. Ésta es
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una materia especialmente sensi-
ble a la que habrá que prestar una
atención preferente, pues depen-
dencia no puede significar nunca
indefensión o vulneración de de-
rechos. La regulación de esta rea-
lidad debe venir acompañada de
una regulación de los derechos de
las personas en situación de de-
pendencia, especialmente, de
aquéllas que estén institucionaliza-
das, con mecanismos de protec-
ción prontos y eficaces.

A juicio del sector de la disca-
pacidad, el sistema para la autono-
mía personal que se establezca en
España, deberá ser un sistema de

base pública, de carácter univer-
sal, y de derechos exigibles y con
unos mínimos iguales (equidad te-
rritorial) para todos los territo-
rios del Estado. A partir de ahí,
podrán arbitrarse fórmulas com-
plementarias privadas o decidirse
acerca de cuál es el mejor sistema
de gestión (público, mixto, papel
de la iniciativa social, etc.).

Los contenidos de la atención a
estas situaciones no pueden redu-
cirse a fórmulas de cuño tradicio-
nal, sino que deben incorporar
prestaciones y apoyos innovado-
res, como las ayudas técnicas o las
tecnologías de apoyo, los asistentes
personales, y las ayudas para hacer
accesibles los entornos de las per-
sonas en situación de dependencia.
Estas prestaciones deben poner el
acento en favorecer la autonomía y
el mayor grado de vida indepen-
diente de la persona.

Los efectos en materia de ge-
neración de empleo y mejora de
la cualificación y de la empleabili-
dad de importantes grupos de
personas que pueda determinar la
regulación de la dependencia en
España deben apreciarse en las
propias personas con discapaci-
dad, como medio de inserción
profesional, ya que éstas sufren
tasas de inactividad y desempleo
muy superiores a los de la pobla-
ción general. Para estas personas,
la regulación de la atención a la
dependencia debe ser una opor-
tunidad en términos de empleo y
participación económica.

CONSENSO SOCIAL 
Y POLÍTICO 

Se ha de establecer un disposi-
tivo ágil y fiable de indicadores de
calidad de los procesos y servi-
cios, que midan el grado de efica-
cia, eficiencia y grado de
satisfacción del futuro sistema de
atención a la dependencia.

Las familias desempeñan una
función esencial en la garantía de
unos mínimos de bienestar y co-
hesión social en nuestras comuni-
dades, siendo hasta hace muy
poco el núcleo duro de la aten-
ción a la dependencia.

Ha de reforzarse la posición de
las familias con una política fami-
liar intensa de la que hemos care-
cido en buena medida.

El sistema que se establezca ha
de ser un sistema abierto y parti-
cipativo en cuya dirección y ges-
tión se tenga presente a las
organizaciones de personas con
discapacidad y de mayores.

La regulación de la atención a
las necesidades generalizadas
de apoyo ha de basarse en una
gran Pacto de Estado, fruto del
consenso social y político, sus-
crito por todas las instancias
interesadas: (Administraciones
Públicas, partidos políticos,
agentes sociales, organizaciones
de personas con discapacidad y
sus familias, organizaciones de
mayores, etc.).
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